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  AVISO 

 

Notificación de la Providencias del 15 de mayo de 2023, proferida por el magistrado 

ponente Carlos Mauricio García Barajas, en Sala de Decisión Civil Familia, a los 

vinculados Leonardo Montoya Montes, Alberto Montoya Montes, Carlos 

Alberto Montoya Castaño y Luis Fernando Montoya Castaño, dentro de la 

acción de tutela instaurada por el señor Héctor Jaime Castaño Valencia, contra el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pereira, y vinculados: Óscar Castaño Valencia, 

María Victoria Montoya Castaño, Leonardo Montoya Montes, Alberto Montoya 

Montes, Carlos Alberto Montoya Castaño, Luis Fernando Montoya Castaño, Notaría 

Sexta de Pereira y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira. 

Radicado 66001-22-13-000-2023-00158-00. 

 

La citada sentencia resolvió: 

 

15-05-2023: 

 

“RESUELVE 

 

PRIMERO: Se declara la improcedencia de la acción de tutela invocada.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes lo aquí resuelto en la forma más expedita y 

eficaz posible.  

 

TERCERO: ENVIAR oportunamente el presente expediente a la honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en los libros radicadores, 

una vez agotado el trámite ante la Corte Constitucional, siempre y cuando no exista 

actuación pendiente alguna. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 

 

 

 

En atención a lo anterior, se dispone agotar dicha notificación por intermedio de aviso 
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que se publicará en la página web de esta Corporación: tribunalsuperiorpereira.com 

–avisos- y en la de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-pereira- sala-civil-familia/117. 

 

En caso de requerir acceso al link del expediente digital, comunicarse al 

correo electrónico de notificaciones de la Secretaría de la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distrito de Pereira, 

notscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Pereira, mayo 15 de 2023. 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

SECRETARIO 

  

DMDM 
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